
Ciudad de Buenos Aires

Certificado de Especialista





Si te lo aprueban
documentalmente,
te llega por TAD la
citación presencial
para presentar el
original.

Confirmá el
trámite.
Se genera
el expediente y
queda el seguimiento
en Mis Trámites.

Completá la
Declaración
Jurada y cargá los
archivos
(título/certificado
frente y dorso +
legalizaciones que
correspondan).

Buscá e iniciá
el trámite
"Inscripción de
Especialidad -
Sin examen".

Entrá a TAD
con Clave
Fiscal o Mi
Argentina.

Paso a paso del trámite
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